SUPUESTOS DE SACRIFICIO DE RESES QUE PARTICIPAN EN ENCIERRO ANUNCIADO COMO PREVIO A FESTEJO DE LIDIA SUSPENDIDO.


Con fecha 22 de junio de 2006, Dña. Mª José Pérez-Cejuela Revuelta, Ilma. Sra. Directora de la la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y Política Interior nos contesta a la consulta realizada por D. Felipe Vilas Herranz, Ilmo. Sr. Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid, sobre las actuaciones a seguir en los supuestos de sacrificio de reses que participan en encierro anunciado como previo a festejo de lidia.


En relación con la cuestión planteada, cabe informar lo siguiente:


El control y examen veterinario de las reses que han de participar en una novillada, corrida o rejoneo posterior a la celebración de un encierro, están sometidos a los hitos que marca el Reglamento de Espectáculos Taurinos, a todos los efectos, de acuerdo con lo estipulado en nuestro Reglamento de Espectáculos Taurinos Populares de la Comunidad de Madrid (Artículo 28. Reses que vayan a ser lidiadas. En los encierros en que se conduzcan reses que vayan a ser lidiadas en una corrida o novillada posterior, se estará a lo dispuesto por el Reglamento de Espectáculos Taurinos en cuando a la edad, las astas y las restantes características de las reses, así como en materia de reconocimiento); esto es lógico, por la aptitud de los toros o novillos no puede comprobarse si antes su bravura, nobleza o trapío no son constatados por representantes ejecutivos, o no,  de la Autoridad.


Para el tratamiento de la consulta planteada (régimen de sacrificio de reses antes de su participación en festejo mayor, antecedido de encierro) tenemos que considerar las posibles situaciones:

1) Con antecedente necesario, hemos de significar la exigencia del reconocimiento previo a la celebración del encierro, de las reses que vayan a ser lidiadas en festejo mayor posterior, habiéndose cumplido la anterior obligada medida, deberían ser  aplicadas las siguientes decisiones en los supuestos que se detallan:

2) Suspensión previa del festejo de lidia, una vez celebrado el encierro: el Sacrificio podrá posponerse hasta que las circunstancias que han obligado a la suspensión desaparezcan, en este caso, debería ser aplicadas sucesivamente las medidas las medidas precautorias para impedir que las reses participen en festejo popular posterior (entrega al Delegado Gubernativo del Certificado  Original de Nacimiento y remisión a éste Área de Espectáculos de la C.A.M.); y si cabe su participación en otro festejo mayor, debería disponerse del consentimiento de los profesionales.

3) Res declarada apta en el reconocimiento previo que padece lesiones, sin efectar a la integridad de los cuernos, durante el encierro; en este caso, si se dictaminase por los facultativos que la lesión padecida pudiera ser subsanable por recuperación del animal, debería procederse como en el anterior párrafo. La vuelta a explotación sería factible para ultimar la recuperación, que si no se produjese, como caso extremo, daría lugar a la obligada actuación de sacrificio en presencia o por actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4) Por último, caso de no producirse el reconocimiento previo, esto es, si el animal fuese desencajonado en comienzo de manga y echado directamente al recorrido, obligatoriamente habrá de ser sacrificado, si, por cualquier causa, no pudo lidiarse en el festejo posterior previsto.

Esperando haya sido atendida la consulta, aprovecho la ocasión para rogarle sirva dar a éste la difusión oportuna entre los coordinadores y demás responsables veterinarios en espectáculos taurinos. 

Nota.: en el caso de que la res participe en el encierro y sea devuelta a la explotación de origen, el original de DIB, debe ser remitido a la D. G. de Agricultura (sobre sepia del festejo) y el Certificado de Nacimiento entregado al Delegado Gubernativo para que lo remita a la D. G. de Relaciones con la Administración de Justicia y Política Interior.

